
Trámite 313 
Ejecutivo a continuación de restitución Rad. No. 2017-00337-00 
DEMANDANTE. TERESA AMAYA CHAUX 
DEMANDADO. JAIME HUMBERTO DIAZ CORDOBA Y MOICA VELOZA 

1 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 20 de agosto de 2020. Paso a Despacho 
de la señora Jueza, la presente petición de la apoderada actora.. Sírvase proveer.    
 
 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
La autorización para notificación y el requerimiento al pagador 

fueron autorizadas en providencia de 25 de febrero de 2020, por lo 
que se  

 
RESUELVE:  
 
1.- Por secretaría remítase el oficio de requerimiento No 244 

de 25 de febrero de 2020 al correo electrónico 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co con destino a la Secretaría 
de Educación Municipal y al de la abogada 
gloriasol81@hotmail.com al verificarse que no fue retirado. 

 
2.- Requerir a la parte actora para que surta la notificación de 

los demandados en el presente asunto. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
Jueza 

 
 
Se notifica por Estados el 24 de agosto de 2020 
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